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RESoLUCTóN rRESTDENCTA JEM N" .Ü.2- na

POR I-A CUAL SE CONTRATA SERYICIOS PROFESIONALES DE ABOGADA
PARA RELATOR Y/o ASESoR JURÍDICo DE I-A DIREcCIÓN GENERAL DE
ASESORÍA JURÍDICA DEL JURADo DE ENJUICIAMIENTo DE MAGISTRADOS

Asunción,ZJ d . y"f^[rn ror, -

VISTO: La necesidad de contratar Relatot y/o Asesor Jurídico para prestar serr-icios en

la Dirección General de Asesoría Jurídica delJurado de Eniuiciamiento de trfagistrados; .v,

CONSIDERANDO:

Que, eistiendo disponibilidad presupuestaria en el Obieto del Gasto 145

"Honorarios Profesionales" del Presupuesto del Jurado de Eniuiciamiento de

l\fagistrados, aprobado por la Iey No 6026/2018 "QUE APRUEBA EL
PRESUPUESTO GENER-\L DE LA NACIÓN PARA EL E,JERCICIO F]SCAT

201,8".

Que, la Ley N" 3759/2009'QUE REGUIá EL PROCEDIMIENTO PAR-\ EL
ENJUICIAMIENTO Y REMOCIÓN DE NL\GISTR-\DOS Y DEROGA LAS LEYES

,LNTECEDENTES", faculta al Presidente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados el

nombramiento de secretarios, asesores y demás funcionados de la institución (at. 2o, inciso f).

Pot tanto, en uso de sus atribuciones legales, el

PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

4ft.

RESUELVE:
1": CONTRATAR los servicios ptofesionales de la Abogada ZUI{Y RUIZ DE JARA'

con Cédula de Identidad N" 3.935.424, desde el 1" de octubte hasta el 31 de diciembte

de 2018; v asignat la suma de Gs.3.000.000 (Guataníes Tres millones) mensuales, I\rA
incluido, e imputat dicha etogación al Objeto de Gastos 145 "Honorarios

Enjuiciarniento de \lagistrados.

A¡t. 2": COMUNICAR a quienes corresponda v cumplida, L§§

*p3

Profesionales", Fuente de Financiamiento "10" del

DANIEL TBISIOY'CH
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